
JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO 

 

 
 
REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO – LEY 749/02) 
RAD: 50-001-31-20-001-2023-00001-00  
AUTO REQUIERE PERITO CONTABLE 
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Villavicencio, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 793/02) 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2023-00001-00 (2540 E.D.) 
AFECTADO: HERNANDO MARTÍNEZ MORALES Y OTROS 
FISCALÍA: DIECIOCHO (18) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTÁ. 
 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, y en cuanto  a la solicitud de la perito 

contable ALEXANDRA GUANOTOA MALDONADO presentada vía correo electrónico el 

18 de marzo de los corrientes 1, se dispone por secretaría, requerir a la mencionada perito 

para que comparezca a las instalaciones de este Juzgado el día 19 de abril del corriente 

año, a las 2:00 de la tarde, a fin de que allegue no solo el peritaje contable y el CD 

contentivo de los anexos, sino que también, exponga su contenido dado que existe 

bastante información que debió ser recolectada, diligencia a la que podrán comparecer 

los sujetos procesales e intervinientes.   

 

Para tal efecto, se deberá solicitar a la Doctora SILVIA YAMILE SUARÉZ RODRÍGUEZ 

silvia.suarez@fiscalia.gov.co Líder CTI del Grupo Investigativo de Extinción del Derecho 

de Dominio, para que autorice la comparecencia de la servidora en la fecha establecida. 

 

La presente decisión se deberá notificar por estado, que se fijará tres (3) días de la última 

comunicación remitida, conforme lo normado en el artículo 14 de la Ley 793 de 2002, en 

concordancia con los artículos 176, 179 y 189 de la Ley 600 de 2000. Contra la misma no 

procede recurso alguno. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ  
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